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ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

LA SECRETARÍA GENERAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ,

CERTIFICA:
Que  la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de febrero de 2024,
adoptó,  entre  otros,  el  siguiente  acuerdo,  que  se  extrae  del  borrador  del  acta  pendiente  de
aprobación y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente:

6.6. Propuesta de la Concejala Delegada de Personal sobre aprobación de las bases que
han de regir el proceso selectivo para la elaboración de una bolsa de empleo temporal de
formador de artes escénicas, Grupo C2, para la Universidad Popular del Ayuntamiento de
Aranjuez

Propuesta:

Se da lectura de la siguiente propuesta suscrita el día 20 de febrero de 2024 por la Concejala
Delegada de Personal:

“Visto el Informe Jurídico emitido por la Jefe de la Unidad de Personal con fecha de 20 de Febrero
de 2024, que se transcribe a continuación: 

“INFORME

ASUNTO: APROBACIÓN BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA
ELABORACIÓN  DE  UNA BOLSA DE EMPLEO  TEMPORAL  DE  FORMADOR  DE  ARTES
ESCÉNICAS,  GRUPO  C2, PARA LA UNIVERSIDAD  POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE
ARANJUEZ.

ANTECEDENTES

PRIMERO.-  Dña. Asunción Morgado Iglesias, contratada como formadora de Artes Escénicas en
la  Universidad  Popular,  encontrándose  actualmente  en  situación  de  Incapacidad  Temporal  y
manteniéndose esta situación en el tiempo, se estima oportuno y necesario su suplencia durante
el periodo en que la misma se encuentre ausente. 

SEGUNDO.- El Director de la Universidad Popular D. Fernando Saavedra González ha solicitado
la elaboración de una Bolsa de Empleo Temporal de Profesor de Artes Escénicas para atender las
necesidades del servicio, con el objetivo de que los alumnos que cursan esta especialidad no
pierdan sus clases. Es condición pertinente señalar que no existe actualmente otro formador en la
Universidad Popular que cuente con la titulación necesaria para el desempeño de dicha función.

TERCERO.- En consecuencia, se ha elaborado la propuesta de Bases reguladoras del proceso de
selección para la elaboración de Bolsa de Empleo Temporal de Formador de Artes Escénicas y se
han remitido a las Secciones Sindicales, no habiendo formulado alegaciones. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.-  El  Texto  Refundido del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público  aprobado por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre regula el acceso al empleo público en sus arts. 55 y ss.

II.- Dicha normativa se encuentra complementada con la específica reguladora de la selección del
personal municipal: Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7
de junio,  por  el  que se establecen las  reglas  básicas  y  los  programas mínimos a  que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, entre otras.
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III.-  La competencia para la aprobación de Bases de convocatorias para la selección de personal
la ostenta la Junta de Gobierno Local por delegación de la Alcaldía-Presidencia  en virtud de
Decreto 2023/2722 de 22 de junio de 2023.

A la vista de lo expuesto se emite la siguiente,

CONCLUSIÓN

1º.- Aprobar las  Bases reguladoras  de la convocatoria para la creación y constitución de
una Bolsa de Empleo Temporal de Formador de Artes Escénicas de la Universidad Popular de
Aranjuez.

2º.- Tras su aprobación, la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad
de  Madrid.”

A la vista de lo expuesto se emite la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

1º.- Aprobar las  Bases reguladoras  de la convocatoria para la creación y constitución de
una Bolsa de Empleo Temporal de Formador de Artes Escénicas de la Universidad Popular de
Aranjuez.

2º.- Tras su aprobación, la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad
de  Madrid”.
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Acuerdo:

Se acuerda por unanimidad aprobar la propuesta anteriormente transcrita.

Y para que así conste, a los únicos efectos de fe pública, expido el presente en la fecha y hora
que aparece junto con la firma electrónica, y con el visto bueno de la Alcaldesa-Presidenta.

Firmado electrónicamente.
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